
TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 

COLOMBIANO – TVEC

Selección Abreviada – CTUCU – Acuerdo Marco de Precios - AMP

Mínima Cuantía – Grandes Superficies

Contratación Directa - Agregación por Demanda

Iván Casas Ruiz – Subsecretario de Asuntos Locales y Desarrollo Ciudadano

Jose Ferreira Tabares – Asesor contratista



ROLES Y COMPRA (procedimiento)

Proveedor(es)

Gestor del Negocio

(Cto General)

Entidad Beneficiada

Suscriben un contrato marco, donde las 

entidades pueden ser beneficiarias, 

mediante un contrato derivado 

(especifico), con las mismas reglas del 

contrato general.



Como opera la TVEC  ¿Qué se puede comprar y 

cómo?

http://www.colombiacompra.gov.co/es/tienda-virtual-del-

estado-colombiano

ACUERDOS MARCO

DE PRECIOS

BIENES DE GRANDES 

SUPERFICIES

OTROS INSTRUMENTOS DE 

AGREGACIÓN DE DEMANDA
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Inicio

Etapa de Planeación 

Borrador de Estudios Previos

Modalidad de Selección

Licitación Pública Contratación Directa

Minima CuantíaConcurso de Meritos

Selección Abreviada

De Menor Cuantía CTUCU

Otras

Subasta Inversa

Bolsa de Productos

Acuerdos Marco

Presencial

Electrónica

Modalidad de Selección

Acuerdos Marco

Grandes Superficies

Contratación Directa

Literal a) numeral 2 del articulo 2 de la Ley 

1150 de 2007

¿Cómo opera la TVEC  Según las modalidades de 

selección?



ACUERDOS MARCO DE PRECIOS VIGENTES – AMP 

SEP-2016
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ACUERDOS MARCO DE PRECIOS VIGENTES –

AMP / AGREGACIÓN DE DEMANDA SEP-2016
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MINIMA CUANTÍA A TRAVÉS DE GRANDES 

SUPERFICIES – SEP-2016

http://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano
http://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano
http://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano
http://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano
http://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano
http://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano
http://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano
http://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano
http://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-estado-colombiano


ACCESO A Tienda Virtual del Estado Colombiano –

TVEC (FRENTE AL AMP)

http://www.colombiacompra.gov.co/es/tienda-virtual-del-

estado-colombiano
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PROCEDIMIENTO DE ACCESO



PROCEDIMIENTO DE ACCESO

Tener en 

cuenta su 

USER y 

Password



PROCEDIMIENTO DE ACCESO



PROCEDIMIENTO DE ACCESO

Tener en 

cuenta el 

ROL, 

USUARIO y 

TAREAS 

PENDIENTES

Banner de ayudas y 

soporte técnico



ESTUDIOS PREVIOS Y DOCUMENTOS 

PRECONTRACTUALES (línea de proceso)



ROLES Y COMPRA (procedimiento)

ESTUDIOS PREVIOS

(documentos soporte)

Verificación Técnica 

AMP

Grandes Superficies

Agregación de demanda

Realizar el procedimiento

Según guía TVEC (formatos)

Creación del Evento en la 

TVEC

2

1

3

Compra (adjudicación)

4

No requieren pólizas, 

ni análisis del sector

Los AMP son únicamente obligatorios

para las entidades del orden nacional y

se catalogan dentro de la familia de los

abreviados CTUCU

Grandes superficies GS en la MC, se

establecen bajo el N°5 art. 2 de la Ley

1150 de 2007 y art. 2.2.1.2.1.5.3 Decreto

1082 de 2015

Agregación de Demanda, unificar

la demanda de uno o más

productos centralizando su oferta

para aumentar un mayor volumen

comercial de negocio

5

Las ordenes de compra tienen un número único en la

TVEC, no obstante CCE, faculta a las entidades a darle un

número paralelo para su identificación interna.

Al momento de verificar las condiciones técnicas N°(2), el portal únicamente admite los formatos de CCE, documentos en Excel tipo

(*.xlsm y *.csv) que son archivos planos para la condición del aspecto de cotizaciones (Precio TECHO) datos de proveedores y

contacto interno con la entidad



Reglas de la TVEC

Fuente: http://www.colombiacompra.gov.co/tienda-virtual-del-

estado-colombiano/terminos-y-condiciones



Consideraciones Generales

CONSIDERACIONES GENERALES EN LA ADMINISTRACIÓN DE LOS

RECURSOS:

1.La TVEC si bien no requiere la constitución de la garantías única (pólizas) los proveedores

si tienen varias pólizas suscritas con CCE, por lo que el incumplimiento por parte de ellos

daría lugar a multas, sanciones, suspensión o expulsión de la TVEC, lo que obliga a CCE, en

suministrar los bienes o servicios comprados por las entidades a través de otros

proponentes.

2.Las Entidades también tienen obligaciones, según la TVEC, (pagos), de lo contrario la

sanción incluiría a parte del incumplimiento, la suspensión o la sanción de la misma de la

TVEC.

3. Se debe garantizar la gestión administrativa, financiera y técnica, previo a la suscripción de

dichos contratos derivados, considerando que estos contratos derivados NO son susceptibles

de modificaciones sin el concepto favorable de CCE, no obstante la entidad tiene la facultad

de suscribir anexos y aclaraciones a la orden de compra (prorrogas, y en algunos casos

adiciones presupuestales).



GRACIAS

Consultas Personalizadas

Subsecretaria de Asuntos Locales y Desarrollo Ciudadano


